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Regional del Bio Bio.
t0_I6.

de la República.

coniEración. señá impurado al 215-l l-01 del

EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE.

LOTA.30 de Juo¡o de 2017.

DECRETO N' 2t.15 (C) _

Visros:

a) Ley N" 19 280, del 16 12 9l
b) El Oll N" i 67i. de 27 l0 86. de Conlraloria

relacionado con caución que deben rendir k)s luncionarios conlbrme a lá Lcy N'

d) Lo dispuesro en la ley N' 18883. Eratuto
Administrarivo para funcionanos municipales.

e) Ley N' 19.880 sobre bases de los proc€dimienlos

administranvos que igen los Acros d€ los Órganos de la Adminisrración del Elado
0 Resoluc¡ón N" 323 del 21.05.2013, de

Conrraloría General de la República. que lúa registro €l€crrónico de Decrelos Alcaldicios, relalivos a las

marerias de p€rsonal que indica
g) DF.L N' I/2006 de Minist€rio del Inlerior.

publicado en D.O. el :6.07.2006. que fiia tcrto refundido de la Lcy 18695, versión última actualización

2J 05 20r6
Y, en uso de los dispuero en el Art. 12' y las

faculEdes qu€ me confi€re el Art 6i" ambos de la Lcy N' 1E.695, Or8ánica Conlitucrcnal de

Mun'cipalidad€s
DECRETO:

,.' l.- Nombrase en calidad a Contrata a conlar del

0l de ¡ulio d€ 2017. y m¡enrras sea necesario sus cediendo el ¡ciembre d€ 2017. a

doña, LLORYINA Mf,LINKA MEruÑOGUAJ '  nistrarivo. Grado ll' -
E.M.R. quien por razones imposterBable de buen desde la fecha d€ su

2.- la lirncionarid, Sra. (i¡ar, LLORYINA /
MELINKA MERIÑO CUAJARDO, deberá cumpln una jornada de 44 homs semarales, de acuerdo a la
s'guiente disrribución horaria:

Lunes a Jueves d€ 0E:10 a l7:30 Horas

Viemes de 08:30 a l6l0 Hor¿s

24.- Otiese esrablecido qu€ ta Sra. (ila)
LLoRYINA MELINKA MERIÑO CUAJARDO,'desempeflará lünciones en "Secrerrr¡, Müniciprl", no

erando afecro a la ob¡igació¡ de rendir caución para el ej€rcicio de su cargo

c) Resolución N" l600 de 200E. Contr¿loria Cen€ral

I'resupuesro Munic'pal del

Qt t)st) \

4.- El gasro que d€sempeñ

ROL

Cerílicado N'Dilldturillr

' EncrBadode R¿núreracrorc\
- Drr.cro.dc admi sú¿ción r linanT¡s

- rxp¡rmEmo de P.6onal


